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2.0 Los alumnos podrán optar como primera y segunda len
gua. por una de las siguientes: Francés, inglés, alemán e italia
no, condicionado a que no pueden ser elegidas como primera 
y segunda lenguas francés e italiano. 

3.0 Se entiende por «Historia culturah> una asignatura de 
la misma importancia que las demas. Que comprenderá lo fun
damental de la Geografía. Historia política y cultural, etc .. del 
pais o países pertenecientes a la lengua en cuestión. 

Por razones pedagógicas el estudio de la Historia de las 
Literaturas se hará comenzando por la parte Moderna y Con
temporánea, a partir del siglo XVII. El «Cmso monográfico va
riable» es una asignatura de rango igual a las demás, que re
c~erá en estudio alternante temas y materia de Lingüística o 
Literatma que no pueden ser incluídos en las asignaturas fij as. 

4 .0 Este plan comenzará a regir en el curso ar,adémico 
,,1968-69. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general ele Enseñanza Superior e Investi
gación. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construccio
nes Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción de 22 viviendas 
para Maestros en la calle Cárpatos, sector de La 
Roureda, Ayuntamiento de Sabadell (Barcelona) . 

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de razón se rea
lizó por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 8 de mar

'zo de 1968, y fiscalizado el mismo por la Intervención General de 
"la Administración del Estado en 4 de abril de 1968, del citado 
mes, y vista el acta de la subasta de las obras de construcción 
de 22 viviendas para Maestros en la calle Cárpatos, sector de La 
Roureda, Ayuntamiento de Saba,deJl (Barcelona) y adjudicad<1. 
provisionalmente a «Construcciones Aguilar. S. L.», paseo de 
San Juan, 70, primero C, Barcelon~ , 

Esta Juneta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras al 
mejor postor, «Construcciones Agujlar, S. L.» , con domicilio en 
el paseo de San Juan, número 70, primero C, Barcelona, en la 
cantidad líquida de 7.042.177,92 pesetas, que resulta una vez de
ducida la de 870.381,54 pesetas a que asciende la baja del 11 
por 100, hecha en su proposición. de la de 7.912.559.46 pesetas, 
que eS el presupuesto de contrata que sirvió de base para la 
subasta, El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja 
de la subasta, Se distribuye: Para la anualidad de 1968. pese
tas 7.238.287.18; honorarios de formación de proyecto, 75.42664 
pesetas; honorarios de dirección, 75,426,64 pesetas: Apareja
dor, 45.255,98 pesetas, y Contratista, 7.042.177,92 pesetas, que 
serán abonadas con cargo al capItulo 6.°, artículo 61 , concep
to 611, del presupuesto de gastos de la Junta Central, haciendo 
constar, a su vez, que eI plazo de ejecución de las referidas 
obras es el de dieciocho meses. 

ú? digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios ,"uarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1968.-El Presidente de la Junta Cen

tral, E, López y López. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

MIN IS TER 1 OD E TRABAJO 

ORDEN de 10 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Asociación Nacional 
de Médicos Especialistas de Análisis Clínicos». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 15 de marzo 
de 1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Asociación Nacional de Médicos 
Especíalistas de Análisis Clínicos» , 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
c!~ada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que 
~¡gue : 

«Fallamos : Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
alegadas por la parte coadyuvante, «Consejo General de Cole
gios Oficiales Farmacéuticos de España¡>, y por el Abogado del 
Estado, y destlmando igualmente el presente recmso contencio
so-adm!nistrativo entablado por la «Asociación Nacional de Mé
dicos Especialistas de Análisis Clínicos» contra la resolución de 
ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, que dese s-

timó el recurso de alzada entablado contra la Resolución de la 
Delegación General del Instituto Nacional de Previsión de once 
de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro (<<Boletín Oficial» 
del ocho de abril) convocando concurso-oposición libre de Fa
cultativos de Medicina general y Especlalídades del Segmo de 
Enfermedad, debemos confirmarla y la confirmamos por ser con-
forme a Derecho; sin costas. ' 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva» , lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Alejandro Gar
cía GÓmez.-Antonio Esteva Pérez.-Pedro Martín de Hijas.
Rubricados.» 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 10 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 12 de junio de 1968 por la que se dis .. 
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Banco EspañOl de 
Crédito, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 1 de abril 
de 1968 en el recurso contencioso-a<lministrativo Interpuesto 
contra este Departamento por «Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice io 
que sigue: 

«Fallamos: Que con estimación en parte del recurso con
tencioso-administrativo Interpuesto a nombre de Banco Espa
ñol de Crédito contra cinco resoluciones de nueve de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco y una de veinticinco del 
mismo mes, de la Dirección General de Previsión, confirma
torias de otras inferiores, declaramos que dichas resoluciones 
ni> son conformes a derecho en cuanto dieron lugar a la alzada 
de aquel Banco de los acuerdos de la Delegación de Trabajo 
de Sevilla, que aprobaron las actas de liquidación unificada de 
Seguros Sociales números ciento noventa y uno, ciento noventa 
y siete, ciento noventa y ocho, ciento noventa y nueve y dos
cientos uno de mil novecientos sesenta y cuatro de que se ha 
hecho mérito, extendidas por la Inspección Provincial de Tra
bajo, y en su virtud anulamos las resoluciones impugnadas 
referentes a las actas números ciento noventa y siete, ciento 
noventa y ocho, ciento noventa y nueve Y doscientos uno, y 
disponemos se devuelvan a la Empresa recurrente las cantida
des de tres mil ciento cuarenta y cuatro pesetas con noventa 
y seis céntimos, de tres 'mil ciento cuarenta y cuatro pesetas 
con noventa y seis céntimos, de seis mil doscientas ochenta y 
nueve pesetas con noventa y dos céntimos y de tres mil ciento 
cuarenta y cuatro pesetas con noventa y seis céntimos, deposi
tadas respectivamente a resultas de cada uno de los recursos 
contra estas cuatro actas; asimismo anulamos la mencionada 
Clecisión de nueve de febrero de mn novecientos sesenta y cinco 
sobre el acta número doscientos uno de mil novecientos sesenta 
y cuatro, en cuanto confirma las liquidaciones referentes a 
don Ernesto Zancada Alarcón y don Agustín Redondo Peral, 
las cuales dejamos igualmente sin efecto, con devolución de 
las seis mil doscientas ochenta y nueve pesetas con noventa 
y dos céntimos que importan al Banco actor, y que debemos 
desestimar y desestimamos en lo demás al expresado recurso 
con absolución de la demanda sobre ello a la Administración 
del Estado, qUedando en esa parte firme y subsistente lo acor
dado; sin especial imposición de costas, 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letln Oficíal del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y f1rmamos.-Ambrosío Ló
pez.-José Arias.-José María Cordero.-Juan Becerril.-Pedro 
F Valladares (rubricadoss) .» 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1968.~P.D., el SUbsecretario, A. Ibá. 

ñez Freire. ' 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 12 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Abel Seabra. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en '4 de mayo 
de 1968 en el l'ecmso contencioso-admlnistrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Abel Seabra, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia. en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que Sigue: 


